
EI último trato 

Una mañana iba yo por la pedregosa carretera cuando, 
espada en mano, llegó el rey en su carroza. "¡Me vendo!", 
grité. El rey me cogió de la mano y me dijo: "Soy poderoso, 
puedo comprarte". Pero de nada le valió su poderío y se vol­
vió sin mí en su carroza. 

Las casas estaban cerradas en el sol del medio día, y yo 
vagaba por el callejón retorcido, cuando un viejo, cargado 
con un saco de oro, me salió al encuentro. Dudó un momen­
to y me dijo: "Soy rico, puedo comprarte". Una a una ponde­
ró sus monedas. Pero yo le volví la espalda y me fui. 

Anochecía y el seto del jardín estaba todo en flor. ,Una 
muchacha .gentil apareció delante de mí y me dijo: "Te com­
pro con mi sonrisa". Pero su sonrisa palideció y se borró en 
sus lágrimas. Y se volvió sola otra vez a la sombra. 

El sol relucía en la arena y las olas del mar rompían ca­
prichosamente. Un niño estaba sentado en la playa jugando 
con las conchas. Levantó la cabeza y, como si me conociera, 
me dijo: "Puedo comprarte con nada": Desde que hice este 
trato jugando, soy libre. 
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�ctos oficiales 

Provisión de Cof eg'iaturas 

( Extracto del Acta de Ccm;si;liatura de 30 de abril de mil 
novecientos cuarenta y uno) 

En seguida examinó la Honorable Consiliatura detenida­
mente lo relativo a provisión de Colegiaturas y, de acuerdo 
con las Constituciones y con las reglas insertas en el prospec­
to del Colegio, después de madura deliberación, adoptó las 
resoluciones siguientes: 

I.-Concédense las prerrogativas y el carácter de Cole­
giales de número en el Claustro Mayor de Nuestra Señora 
del Rosario, a los señores: 

D. D. Eduardo Robayo Barragán., B. A.-Alumno de úl­
timo año de Jurisprudencia, quien, por su comportamiento 
general y por su aplicación a los estudios de derecho, ha 
obtenido altas calificaciones en sus cursos. 

D. D. Alddes Zuluaga, Gómez B. A.-Alumno también
de Jurisprudencia en nuestra facultad, quien, desde sus es­
tudios de bachillerato, se ha distinguido en el Claustro por 
su consagración a las disciplinas intelectuales y conducta 
encomiable. 

D. D. Carlos Gómez Moreno.-E'studiante de se.gundo año
de Jurisprudencia, que ha merecido distinción entre sus 
compañeros de estudio por sus capacidades y caballeroso 
comportamiento. 

II.-Solicítese del Excmo. señor presidente de la repú­
blica, en su carácter de Patrono del Colegio Mayor de Nues­
tra Señora del Rosario, la autorización correspondiente pa­
ra refol'mar o aclarar las Constituciones del Colegio, a fin 

de poder otorgar el carácter y las prerrogati� d,e · Cole­
giales de número a alumnos externos de la Facultad de Jv;� 
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-risprudencia, que, por su amor al estudio, asiduidad en la
asistencia y especial aprovechamiento, se hayan hecho acree­
dores a tal distinción.

III.-Obtenida la dicha autorización, nómbrense como 
Colegiales de número a los siguientes dos alumnos externos 
de nuestra Facultad, con las prerrogativas y preeminencias 
que tal título comporta: 

D. D. Alejandro Angel Escobar-A.lumno de último año de
Jurisprudencia, quien se ha hecho acreedor a la estima de sus 
compañeros y superiores por sus altas dotes, su seriedad y 
aprovechamiento en los estudios y su asidua asistencia a las 
clases. 

D. D. Eduardo Buenaventura Lalinde.-Alumno también
de Jurisprudencia, que, desde su primer año de estudios en 
nuestra Facultad, ha mostrado una constante y provechosa 
afición por los estudios, una óptima conducta y un vivísimo 
afecto hacia el Claustro de Fray Cristóbal. A nombre de la

Consiliatura, recomiende el muy Ilustre señor Rector, ante el 
Excmo. señor presidente de la república, Patrono del Colegio, 
al dicho señor Eduardo Buenaventura Lalinde, para la pro­
visión de la primera Colegiatura vacante. 

Dado en Bogotá, en el salón rectoral del Colegio, a 
treinta de abril de mil novecientos cuarenta y uno. 

José Vicente Castro Silva, rector. Carlos Alberto Rodríguez Pla­

ta, vicerrector. Tomás Rueda Vargas, consiliario. Antonio Gó­

mez Restrepo, consiliario. Esteban Jaramillo, consiliario. Víctor 

E. Caro, secretario.
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Bogotá, mayo 6 de 1941.

Señor doctor don Guillermo Nannetti, ministro de educa­
ción nacional.-E. S. D. 

Señor ministro: 

Conforme a las Constituciones que nuestro fundad_or
dictó para el Colegio Mayor de Nuestr� _Señora del Rosario,
y de acuerdo con una práctica ya trad1c10n�l de este ?laus­
tro el carácter y los privilegios de Colegiales de numero, 
ha� sido invariablemente concedidos a alumnos internos del 
Colegio. . .. , Dicha regla y tal práctica merecen hoy una rev1s10n,
por cuanto, debido al número cada vez más crecie�te de alu�­
nos externos que integran la Facultad de Jur1sprudenc1a, 
entre éstos suelen figurar estudiantes distinguidos y de ex­
celentes cualidades a quienes, en justicia, debe premiarse. 

En consecuencia, la Honorable Consiliatura del Rosa­
rio se dirige respetuosamente, por el muy di�o �onducto 
de V. S., al Excmo. señor presidente de la repubhc�,, para 
que, si ello es del beneplácito suyo, �parta �probac1on le­
gal al proyecto de reforma o aclarac10n aludida, y que la 
Consiliatura, por intermedio mío, somete atentame�te a la 
consideración del Excmo. señor Patrono del Rosar10. 

Finalmente, y de acuerdo con la Constit�ci?n II, títu­
lo primero, de las que dictó el mismo Fray Cnstobal de To­
rres, corresponde al Excmo. señor Patrono proveer ca?a 
año la primera colegiatura que vacare. En conse:uenc1a, 
la Consiliatura se permite recomendar al Excmo. senor pre­
sidente de la república, por el . autorizado conducto de V .  
S .  , para la mencionada Colegiatura, al señor don Eduardo
Buenaventura Lalinde.

Y con sentimientos de la más distinguida consideración 
y elevado aprecio, me suscribo de V. S., 

JOSE VICENTE CASTRO SILVA, 

Rector. 
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República de Colombia. - Presidencia de la República 

Bogotá, mayo 29 de 1941 . 
Señor doctor José Vicente Castro Silva, rector del Colegio 

Mayor de Nuestra Señora del Rosario.-Presente. 
Monseñor: 
Impuesto de los deseos de la Consiliatura del ColegioMay�� de Nuestra Señora del Rosario, expresados én la Re­s?luc1on que usted ha tenido a bien remitir, con gusto auto­rizo las _reformas o aclaraciones a las constituciones del ilus­tre. Instituto que permitan otorgar el carácter y las prerro­fativas de Colegiales de número a los alumnos externos dea. F�cultad de Jurisprudencia que, por su amor al estudio as1du1dad en la asistencia y especial aprovechamiento s�hayan hecho acreedores a tal distinción ' 

Con sentimientos de distinguida c�nsideración qued�de usted atentamente ' 
' 

(Fdo.) EDUARDO SANTOS 
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1 
Discurso de recepción 

En el Aula Máxima del Colegio def 
Rosario y a presencia del excelentísimo 
señor presidente de la república, del ex-­
celentísimo señor rector del Claus­
tro, de la Honorable Consiliatura, de los 
superiores y profesores del colegio, de: 
los padrinos, familiares y amigos de los 
nuevos Colegiales y de sus condiscípulos, 
el señor Eduardo Buenaventura Lalin­
de, luégo de solemne y significativa lec­
tura del CREDO y tras de prestar jura­
mento sobre los Santos Evangelios, al 
igual que sus compañeros en Colegiatu­
ra, de ser fieles a las sabias Constitucio­
nes del Instituto, como recepción de sus 
prerrogativas, pronunció las siguientes, 
palabras que, según el ritual, obtuvieron. 
de monseñor Castro Silva respuesta. 
conmovida y fervorosa: 

Mirad qué grande, qué augusta y qué señorial solemni­
dad es la que se respira hoy en el seno de este claustro cien 
veces bendito, en cuyo recogimiento de serena quietud nos. 
parece ver suspendida el alma rosarista, al igual que una 
lámpara votiva, prisionera en el seno ojival de las catedra­
les antiguas .... 

Y mirad también, cuánta y cuán honda es la tristeza que 
se cierne sobre el cielo universal, cuando de la calma funda­
da en el espíritu hemos pasado a escuchar y a vivir el 
agudo y vibrante clamor de trompetas que anuncian el ad­
venimiento de una época nueva, sobre un cielo en que "el 
clarín de los ángeles habrá de vibrar con timbres de milicia". 

¡Clara realidad ... ! Antítesis manifiesta, que me trae a 
la mente el momento espiritual que debió de vivir Luis de

Beethoven, allá por los primeros años del siglo XIX, cuan­
do, amargado por la vida y con �l alma llena de tristeza, vio 
triunfar, sin embargo, con las orquestas y las masas corales. 
de la Viena imperial, uno de los más grandes sueños de su. 
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